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ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA DISTRIBUCIÓN 
DE BECAS DE COLABORACIÓN ENTRE LOS DEPARTAMENTOS DE 

LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA  
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Distribución de becas entre los Departamentos de la UAL. 
 
Se propone que la distribución de las 30 Becas de Colaboración 
de estudiantes en departamentos universitarios asignadas a esta 
Universidad para el curso académico 2019-20, se lleve a cabo 
entre los 14 Departamentos de la Universidad de Almería, de la 
siguiente manera: 
 

• Agronomía: 2 becas 
• Bilogía y Geología: 2 becas 
• Derecho: 2 becas 
• Economía y Empresa: 3 becas 
• Educación: 3 becas 
• Enfermería, Fisioterapia y Medicina: 2 becas 
• Filología: 2 becas 
• Geografía, Historia y Humanidades: 2 becas 
• Informática: 2 becas 
• Ingeniería: 2 becas 
• Ingeniería Química: 2 becas 
• Matemáticas: 2 becas 
• Psicología: 2 becas 
• Química y Física: 2 becas 

 
La distribución de las 30 becas se ha realizado conforme a los 
criterios de reparto lineal de 2 becas por departamento y otra 
más para cada uno de los dos departamentos con mayor 
asignación presupuestaria, según su peso en docencia e 
investigación, correspondiéndole así al departamento de 
Economía y Empresa 3 becas y otras 3 al departamento de 
Educación. 
 
Criterios: 
1º) Asignar dos becas de colaboración a cada departamento 
(hasta 28 becas: 14 departamentos).  
 
2º) El resto de las becas de colaboración, 2, se distribuirán 
teniendo en cuenta los criterios de distribución a departamentos 
que se recogen en el Presupuesto de la Universidad de Almería 



de 2019, y que tienen en cuenta criterios de docencia, captación 
de ingresos de contratos, proyectos y grupos de investigación, 
así como la puntuación media PAIDI. 
 
En caso de quedar vacantes por no existir suficientes solicitantes 
en algún Departamento, se asignará UNA beca adicional a cada 
Departamento siguiendo el siguiente orden, hasta agotar las 
vacantes: 
 

a) Economía y Empresa. 
b) Educación. 
c) Psicología. 
d) Enfermería, Fisioterapia y Medicina. 
e) Derecho  
f) Matemáticas. 
g) Informática. 
h) Química y Física. 
i) Biología y Geología. 
j) Ingeniería Química 
k) Ingeniería. 
l) Filología. 
m) Geografía, Historia y Humanidades. 
n) Agronomía. 
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